
PROY~ECTO DE L~EY 

DEROGACJON DE.L ARTICIJLO 29 Decret<~ 677/2001 

REGIMEN DE TRANSPARENCIA DE LA OFERTA PUBLKX: 

REG~IMEN DE PARTICIPACIONES RESIWALES: 

efectos de la declaracih de voluntad de adquisición de totalidad de canitrtl remanente 

Artículo ll”.- Dcrogasc cl artículo 29 Titulo 1, Capitulo VII del Decreto 677/2001 

Régimen de Transparencia de la Oferta Publica dictado conforme lo dispuso 

la delegación de facultades legisl,ativas -Ley 25.414, derogada por Ley 

25.556-, que regula los efectos del régimen de participaciones residuales 

(“,sqzkz ou/“) o declaración voluntaria unilateral para adquirir el control total 

accionario; por Inconstitucional (Articulo 17: dcrccho dc propiedad y 

Articulo 75 inc. 12: atribuciones del congreso en matetia de dictado de 

normas de fondo), y, por extralimitación en la reglación de materias 

estrictamente vedadas por la ley de delegación de facultades. 

Articulo 2”.- Comuniquesc al I’odcr EZjccutivo Nacional. 


